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las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonémica correspondiente.

Sexto.—Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de 1a legis-
lacién vigente y-a solicitar la oportuna revisién cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que sefiala la presente Orden.

Séptimo—Contra la presente Resolucion, el interesado podra interpo-
ner recurso de reposicién ante el Ministerio de Educacién y Ciencia en
el plazo de un mes desde su notificacién.

Madrid, 8 de abril de 1994.—P. D. (Orden ministerial de 26 de octubre
de 1988, «Boletin. Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educacién, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

10180 ORDEN de 8 de abril de 1994 por la que se autoriza defi
nitivamente la apertura y funcionamiento al ceniro pri-
vado de Educacién Secundaria «El Carmelo Teresianos,
de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de dona Maria Rosario Garcia
Cosgaya, solicitando autorizacién definitiva para la apertura y funciona-
miento del centro privado de Educacién Secundaria «El Carmelo Tere-
sianos, sito en la calle Nufiomoral, niimero 1, de Madrid, segiin lo dispuesto
en el articulo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril {s\Boletin Oficial
del Estado» del 9), sobre autorizaciones de centros privados para impartir
ensefanzas de régimen generat.

El Ministerio de Educacién y Ciencia ha resuelto:

Primero.—Autorizar, de acuerdo con el articulo 7.° del Real Decreto
332/1892, la apertura y funcionamiento del centro de Educacién Secun-
daria «El Carmelo Teresianos, sito en la calle Nuficmoral, nimero 1, de
Madrid, y, como consecuencia de ello, establecer la configuracién definitiva
de los centros existentes en el mismo edificic o recinto escolar que se
describe a continuacion:

A) Denominacion genérica: Centro de Educacion Infantil.
Denominacién especifica: «El Carmelo Teresianos,

Titular: Hermanas Carmelitas Teresas de San José.
Domicilio: Calle Nufiomoral, nimero 1.

Localidad: Madrid.

Municipio: Madrid.

Provincia: Madrid.

Ensefianzas a impartir: Educacién Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Cuatro unidades y 100 puestos escolares.

B) Denominacién genérica: Centro de Educacion Primaria.
Denominacidn especifica:«El Carmelo Teresianos.

Titular: Hermanas Carmelitas Teresas de San José.
Domicilio: Calle Nuhomoral, ndmero 1.

Localidad: Madrid.

Municipio: Madrid.

Provincia: Madrid.

Ensefanzas que se autorizan: Educacién Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominacién genérics: Centro de Educacién Secundaria.
Denominacién especifica: «El Carmelo Teresiano».

Titular: Hermanas Carmelitas Teresas de San José.
Domicilio: Calle Nufiomoral, niimero 1.

Localidad: Madrid.

Municipio: Madrid.

Provincia: Madrid.

Ensefianzas que se autorizan:

a) Educacién Secundaria Obligatoria: Capacidad: 12 unidades y 353
puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud ¥ de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: 4 unidades y
140 puestos escolares.

Segundo.—La presente autorizacién surtird efecto progresivamente a
medida que se vayan implantando las ensefianzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicacion de la Ley Orgénica 1/1980, de 3 de octubre,
de Ordenacion General del Sistema Educativo y se comunicard de oficio
al Registro de centros a los efectos oportunos.

Tercero.—l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1990-2000, con base en el nimero cuatro del articulo 17 del Real Decreto

986/1991, el centro de Educacién Infantil «El Carmelo Teresianos podra
funcionar con una capacidad de cuatro unidades de segundo cicic y 160
puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las ensefianzas defi-
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicaciéon de la Ley Organica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenacién General del Sistema Eduecativo,
los centros mencionados podran impartir las siguientes ensefianzas:

a) El centro de Educacién Primaria «<El Carmelo Teresianos, los cur-
308 1.° a 6.° de Educacion Primaria/Educacién General Bdsica, con una
capacidad méxima de 18 unidades. Dichas unidades implantarin el nimero
méaximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con ei
calendario de aplicacién antes citado.

b) El centro de Educacién Secundaria «El Carmelo Teresianos, los
cursos 7.° y 8.2 de Educacién General Bésica, con una capacidad médxima
de seis unidades y 240 puestos escolares y Bachillerato Unificado y Poli-
valente con una capacidad méxima de 10 unidades y 400 puestos escolares.

Cuarto.—Antes del inicio de las ensefianzas de Educacidén Secundaria
Obligatoria, la Direccién Provincial de Madrid, previe informe del Servicio
de Inspeccién Técnica de Educacitn, aprobari expresamente la relacién
de personal que impartird docencia en el centro.

Quinto —El centro de Educacion Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberd cumplir la norma bédsica de la edificacién NBE-CP1/91
de condiciones de proteccién contra incendios en los edificios, aprobada
por el Real Decreto 279/1981, de I de marzo (<Boletin Oficial del Estado»
del 8), ¥y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de qué hayan de cumplirse otros requisites exigidos por la normativa
municipal o autonémica correspondiente.

Sexto.—Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis-
lacién vigente ¥ a solicitar 1a oportuna revisién cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que sefiala la presente Orden.

Séptimo.—Contra la presente Resolucién, la interesada podra interpo-
ner recurso de reposicién ante el Ministerio de Educacion y Ciencia en
el plazo de un mes desde su notificacién.

Madrid, 8 de abril de 1994.—P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educacién,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

10181

ORDEN de 8 de abril de 1994 por la que se autoriza defi-

nitivamente la apertura y funcionamiento al centro pri-

vado de Educacion Secundaria ~Sagrado Corazin», de San-
. tander (Cantabria).

Visto el expediente instruide a instancia de dona Luz Acha Verdeja,
solicitando autorizacién definitiva para la apertura y funcionamiento det
centro privado de Educacién Secundaria «Sagrado Corazéns, sito en la
calle Pérez Galdds, mimero 41, de Santander (Cantabria), segin lo dis-
puesto en el articulo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril («Boletin
Oficial del Estado» del 9), sobre autorizaciones de centros privados para
impartir ensefianzas de régimen general.

El Ministerio de Educacién y Ciencia ha resuelto:

Primero.—Autorizar, de acuerdo con el articulo 7.°del Real Decreto
33271992, la apertura y funcionamiento del centro de Educaciéon Secun-
daria «Sagrado Corazéne, de Santander (Cantabria) y, como consecuencia
de elio, establecer la configuracién definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a continuacién:

A) Denominacion genérica; Centro de Educacién Infantil.
Denominacitn especifica: «Sagrado Corazéns,

Titular: Esclavas del Sagrado Corazén de Jesiis.

Domicilio: Calle Pérez Galdds, niimero 41.

Localidad: Santander.

Municipio: Santander.

Provincia: Cantabria. :

Ensehanzas a impartir: Educacién Infantii, segundo ciclo.
Capacidad: Cuatro unidades y 88 puestos escolares.

B) Denominacion genérica: Centro de Educacién Primaria.
Denominacién especifica: «Sagrado Corazdns.

Titular: Esclavas del Sagrado Corazon de Jesiis.

Domicilio: Calle Pérez Galdds, mimero 41.

Localidad: Santander.

Munjcipio: Santander. -



